
LEY 25.246 

CAPITULO IV 

Régimen Sancionatorio 
 

(Denominación del Capítulo sustituida por art. 17 de la Ley N° 27.739 B.O. 
15/3/2024.) 

ARTICULO 23. — Cuando el órgano ejecutor de una persona jurídica hubiera 
cometido en ese carácter el delito al que se refiere el artículo 22 de esta ley, la 
persona jurídica será pasible de ser sancionada con multa de quince (15) a dos 
mil quinientos (2.500) módulos. 

 

(Artículo sustituido por art. 18 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 

ARTICULO 24. — Los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 20 de la 
presente ley, que incumplan alguna de las obligaciones establecidas en la 
presente, sus normas reglamentarias y/o en las resoluciones dictadas por la 
Unidad de Información Financiera (UIF), previa sustanciación de un sumario 
administrativo, serán pasibles de las siguientes sanciones: 
 

1. Apercibimiento. 
 
2. Apercibimiento con la obligación de publicar la parte dispositiva de la resolución 
en el Boletín Oficial de la República Argentina y hasta en dos (2) diarios de 
circulación nacional a costa del sujeto punido. 
 

3. Multa, de uno (1) a diez (10) veces el valor total de el/los bien/es u 
operación/es, en los casos que las infracciones se refieran a la no realización de 
los reportes de operaciones sospechosas o a su realización fuera de los plazos y 
formas previstos para ello. 
 
4. Multa, de entre quince (15) y dos mil quinientos (2.500) módulos para el resto 
de los incumplimientos, por cada infracción. 

 
5. Inhabilitación de hasta cinco (5) años para ejercer funciones como oficial de 
cumplimiento. 
 
En el caso de los incisos 3 y 4 precedentes, para el supuesto de concurrencia 
simultánea o sucesiva de varias infracciones independientes, la multa aplicable 
será la suma resultante de la acumulación de las multas correspondientes a cada 

infracción individual. En el caso que la infracción haya sido cometida por una 

persona jurídica, igual sanción será aplicada a los integrantes de sus órganos de 
administración y dirección, quienes responderán en forma solidaria. 
 
Sin perjuicio de la sanciones previstas precedentemente, la Unidad de 
Información Financiera (UIF) podrá denunciar a los organismos de contralor 

específicos, registros y/u organizaciones profesionales, que tengan a su cargo la 
regulación de la respectiva profesión o actividad, los hechos e incumplimientos 
constatados y recomendar la inhabilitación de hasta cinco (5) años para ejercer 
funciones como miembro del órgano de administración, en los casos en que la 
infracción haya sido cometida por una persona jurídica, o la revocación de la 
autorización para funcionar y/o matrícula habilitante para el ejercicio de la 
actividad. 

 
Las sanciones previstas en la presente ley deberán ser eficaces, proporcionales y 
disuasivas y se aplicarán teniendo en cuenta la naturaleza y riesgo del 

incumplimiento, el tamaño organizacional del sujeto obligado, los antecedentes 
y conductas del caso, el volumen habitual de negocios del sujeto obligado y la 
condición de reincidente. 
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Se considerará reincidente a quien, habiendo sido sancionado por una infracción 
a esta ley, y encontrándose firme la misma, incurra en otra dentro del término 
de cinco (5) años. 
 
Facúltase a la Unidad de Información Financiera (UIF) a revisar y, en su caso, 
actualizar en cada ejercicio presupuestario el valor asignado al módulo, que se 
establece en forma inicial en la suma de pesos cuarenta mil ($40.000). 

 
(Artículo sustituido por art. 19 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 

ARTICULO 24 bis. — La acción para aplicar las sanciones previstas en el 
presente Capítulo prescribirá a los cinco (5) años contados a partir del 
incumplimiento. Igual plazo regirá para la ejecución de la multa, computados a 
partir de la fecha en que quede firme. 

 
El cómputo de la prescripción de la acción para aplicar las sanciones previstas en 
el presente capítulo se interrumpirá por la notificación del acto que disponga la 
apertura del sumario. 
 
(Artículo incorporado por art. 20 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 

ARTICULO 25. — Los actos emitidos por la Unidad de Información Financiera 

(UIF) que impongan alguna de las sanciones previstas en el presente capítulo 
podrán recurrirse en forma directa ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo Federal. 
 
El recurso judicial directo solo podrá fundarse en la ilegitimidad del acto recurrido 
y deberá interponerse y fundarse en sede judicial dentro de los quince (15) días 

hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de su notificación. El recurso 

tendrá efecto suspensivo y deberá correrse traslado por el plazo de treinta (30) 
días. 
 
Serán de aplicación, en lo pertinente, las normas de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos 19.549 y sus modificatorias, y el Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación. 

 
(Artículo sustituido por art. 21 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 

ARTICULO 25 bis. — Las sanciones de multa deberán contener el monto 
expresado en moneda de curso legal y la cantidad de módulos que ésta 
representa a la fecha de la resolución. 
 
Las sanciones de multa deberán abonarse dentro de los diez (10) días de 

notificado el acto que disponga la sanción, estableciendo como lugar de pago el 
domicilio de la sede central de la Unidad de Información Financiera (UIF) en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
Para el cobro de las multas aplicadas, la Unidad de Información Financiera (UIF) 
seguirá el procedimiento de ejecución fiscal previsto en el Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación. Constituirá título ejecutivo suficiente la copia certificada 

de la resolución que aplicó la multa, sin que puedan oponerse otras excepciones 
que la de prescripción y la de pago total documentado. 
 
Las multas impagas devengarán un interés compensatorio equivalente a la tasa 
de interés pasiva, o la que en el futuro la reemplace, que se divulga a través del 
Boletín Estadístico del Banco Central de la República Argentina. 

 
(Artículo incorporado por art. 22 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 

ARTICULO 26. — Las relaciones entre la resolución de la causa penal y el trámite 
del proceso contencioso administrativo a que dieran lugar las infracciones 
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previstas en esta ley se regirán por los artículos 1.775 y siguientes del Código 

Civil y Comercial de la Nación, entendiendo por acción civil a la acción 
administrativa. 
 
(Artículo sustituido por art. 23 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 

ARTICULO 27. — El desarrollo de las actividades y el funcionamiento de la 
Unidad de Información Financiera (UIF) debe financiarse con los siguientes 
recursos: 

 
a) Aportes determinados en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos de la Administración Nacional dentro de los asignados al Ministerio de 
Economía; 
 
b) Los recursos que bajo cualquier título reciba de organismos públicos, privados, 

nacionales e internacionales; 
 
c) Las multas que se impongan como consecuencia de la aplicación del Régimen 
Sancionatorio previsto en el Capítulo IV de esta ley; 
 
d) Los recursos derivados de delitos previstos en el artículo 6° de esta ley, a 
saber: 

 
1. El dinero o activos de liquidez similar secuestrados judicialmente por la 
comisión de los delitos previstos en esta ley. 
 
2. El producido de la venta o administración de los bienes o instrumentos 
provenientes de los delitos derivados de esta ley. 
 

3. Los decomisos ordenados en su consecuencia, así como también los fondos 

y/o ganancias obtenidas ilícitamente. 
 
4. El producido de las multas que se impongan como consecuencia de los delitos 
configurados en esta ley. 
 

Dichos valores y/o bienes serán entregados por el Tribunal interviniente de 
manera inmediata al dictado de la sentencia o resolución judicial que lo dispusiere 
y serán destinados a la Unidad de Información Financiera (UIF), siendo 
responsable de su devolución a quien corresponda cuando así lo dispusiere una 
resolución firme. 
 
Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo precedente: 

 
I. El producido de la venta o administración de los bienes o instrumentos 
provenientes de los delitos de trata y explotación de personas y el lavado de 

activos que tenga como precedente los citados delitos, así como los decomisos 
ordenados en su consecuencia. Los beneficios económicos y el producido de las 
multas que se impongan al respecto, tendrán como destino específico el fondo de 
asistencia directa a las víctimas establecido en el artículo 27, segundo párrafo, 

de la ley 26.364 y sus modificatorias. 
 
II. El producido de la venta o administración de los bienes o instrumentos 
provenientes de los delitos normados por la ley 23.737 y sus modificatorias, así 
como los decomisos ordenados en su consecuencia, las ganancias obtenidas 
ilícitamente y el producido de las multas que se impongan; los que serán 

destinados a los programas establecidos en el artículo 39 de la citada ley. 
 
En caso de tratarse de las sumas de dinero previstas en los incisos b), c) y d), se 
ordenará su transferencia a una cuenta de la Unidad de Información Financiera 

(UIF) destinada a tal efecto, cuya administración estará a su cargo. 
 
(Artículo sustituido por art. 24 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
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ARTICULO 27 bis. — Exceptúase a la Unidad de Información Financiera (UIF) 

de ingresar, hasta el plazo máximo de dos (2) años, al Tesoro nacional los 
remanentes de recursos indicados en los incisos b), c) y d) del artículo 27 de esta 
ley. 
 
Los saldos de dichos recursos, no utilizados al cierre de cada ejercicio, a partir 
del período presupuestario en curso, se transferirán a ejercicios subsiguientes. 
 

Facúltase al señor jefe de Gabinete de Ministros, previa intervención del Ministerio 
de Economía, a disponer ampliaciones presupuestarias de créditos y recursos, y 
su correspondiente distribución en favor de la Unidad de Información Financiera 
(UIF), mediante la incorporación de los remanentes señalados, como así también 
los originados en la mayor recaudación de recursos propios. 
 

(Artículo incorporado por art. 25 de la Ley N° 27.739 B.O. 15/3/2024.) 
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